
 
 
 
 
 

 
XLVII SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL 

 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

 
24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  
 
II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 
 
III.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina la terminación de transmisiones analógicas en las áreas de cobertura de 
diversas estaciones de televisión radiodifundida que prestan servicio en Ciudad 
Camargo,  Ciudad Delicias, Nuevo Casas Grandes y San Buenaventura, en el Estado de 
Chihuahua; Ciudad Acuña en el Estado de Coahuila; Durango, Guadalupe Victoria, San 
Pedro y Santiago Papasquiaro en el Estado de Durango; Chetumal y Felipe Carrillo Puerto, 
en el Estado de Quintana Roo; Matehuala en el Estado de San Luis Potosí; Arizpe, Puerto 
Peñasco, Naco y Sonoyta en el Estado de Sonora y Fresnillo, Jalpa, Nochistlán, 
Sombrerete, Tlaltenango, Valparaíso, Concepción del Oro y Zacatecas en el Estado de 
Zacatecas. 
(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 
 


